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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que en el auto No. 0895 del 28 de febrero de 2024, 

se fijó fecha para audiencia del 77 y 80 del CPLSS. Pasa para lo pertinente. 

                   

 

                                      

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2022 00444 00 

Demandante DANIEL CABUYALES LOPEZ  

Demandado AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

Tema: INEFICACIA DE TRASLADO 

 

AUTO No. 1004  

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que el expediente el proceso tenía sentencia y se encontraba pendiente de 

resolver recursos por el superior, posteriormente mediante auto No. 0895 del 28 

de febrero de 2024, se ordenó fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo anterior, se hace necesario dejar sin efectos el auto número 0895 del 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual se fijó 

fecha para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPLSS. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto No. 0895 del veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2104a969d834ca9c2c4e686d8ccaa7fa332a84019e92c8d3afd345b77bdf5af
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que en el auto No. 0896 del 28 de febrero de 2024, 

se fijó fecha para audiencia del 77 y 80 del CPLSS. Pasa para lo pertinente. 

                   

 

                                      

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 
================================================================== 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2023 00289 00 

Demandante ERNEIDO JIMÉNEZ GALLEGO 

Demandado AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

Tema: INEFICACIA DE TRASLADO 

 

AUTO No. 1005 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que el expediente el proceso tenía sentencia y se encontraba pendiente de 

resolver recursos por el superior, posteriormente mediante auto No. 0896 del 28 

de febrero de 2024, se ordenó fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo anterior, se hace necesario dejar sin efectos el auto número 0896 del 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual se fijó 

fecha para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPLSS. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto No. 0896 del veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8da9386cb92c6908f6e81131f0db8b09608066156398e5045348632d51f6ffa7

Documento generado en 13/03/2024 01:41:30 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que en el auto No. 0897 del 28 de febrero de 2024, 

se fijó fecha para audiencia del 77 y 80 del CPLSS. Pasa para lo pertinente. 

                   

 

                                      

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2023 00382 00 

Demandante LUIS FERNANDO ESCOBAR 

Demandado AFP PORVENIR S.A. 

COLPENSIONES 

Tema: INEFICACIA DE TRASLADO 

 

AUTO No. 1006  

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que el expediente el proceso tenía sentencia y se encontraba pendiente de 

resolver recursos por el superior, posteriormente mediante auto No. 0897 del 28 

de febrero de 2024, se ordenó fijar fecha para audiencia. 

 

Por lo anterior, se hace necesario dejar sin efectos el auto número 0897 del 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual se fijó 

fecha para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPLSS. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DEJAR sin efectos el auto No. 0897 del veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la demanda fue inadmitida por auto 0916 

del 1 de marzo de 2024, notificado y fijado por estado web No. 037 del 04 de 

marzo de 2024, sin embargo, no reposa subsanación presentada al correo 

electrónico del Despacho por la apoderada judicial. En ese orden. Pasa para 

lo pertinente. Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

  
JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 
================================================================== 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1044  

 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2024-00053-00 

Demandante AMADO ANIBAL PEREZ PORTILLO   

Demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES      

Tema  PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede advierte el Despacho que 

la apoderada judicial de la parte demandante, no presentó escrito de 

subsanación de la demanda, y se encuentra vencido el término judicial, por 

lo tanto, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y S.S. 

 

Por lo anterior, se procederá a rechazar la demanda y como 

consecuencia, se ordenará el archivo de las diligencias. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada mediante apoderado 

judicial por el señor AMADO ANIBAL PEREZ PORTILLO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la documentación aportada sin 

necesidad de que medie desglose.  

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia cancélese su radicación en 

los libros respectivos y hágase la anotación en la plataforma de Siglo XXI.  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-

00068, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicado No. 76001 31 05 011 2024 00068 00 

Demandante ESPERANZA CHAVEZ MEDELLIN 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

-ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Tema: NULIDAD DEL TRASLADO 

 

AUTO No. 0983 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia instaurada por ESPERANZA CHAVEZ MEDELLIN, a 

través de apoderado judicial, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. la cual cumple con el lleno de los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de derecho 

público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en aplicación del 

artículo 610-612 CGP. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso  

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por apoderado judicial por ESPERANZA 

CHAVEZ MEDELLIN identificada con c.c 31.931.582, contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la 

contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando copia 

de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES y PROTECCION S.A, para que, con la 

contestación de la demanda, alleguen historial laboral y de vinculaciones de la 

demandante. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora ESPERANZA CHAVEZ MEDELLIN a la abogada LILIANA HURTADO 

VALENCIA portadora de la T.P. No. 116862 del C.S. de la J., conforme a los 

términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en  

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-

00069, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicado No. 76001 31 05 011 2024 00069 00 

Demandante DEISSY JOHANNA ENRIQUEZ SALAZAR 

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

AUTO No. 0993 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia instaurada por DEISSY JOHANNA ENRIQUEZ 

SALAZAR, a través de apoderado judicial, contra ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. la cual cumple con el lleno de 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso  

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por DEISSY JOHANNA ENRIQUEZ 

SALAZAR identificada con c.c 29.360.366, contra ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente tramite a la señora LINA MARITZA MORENO 

SALAZAR, en condición de litisconsorte necesario por pasiva, atendiendo que se 

encuentra como cónyuge de la pensión de sobreviviente. 

 

TERCERO: SOLICITAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A, suministre la dirección de notificación de la 

vinculada. Cumplido lo anterior deberá la parte demandante realizar las gestiones 

de notificación. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a PROTECCION S.A y a la 

vinculada. Córrasele traslado de la demanda para el termino de diez (10) días 

hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial. 

 

QUINTO: REQUERIR a PROTECCION S.A., para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral del afiliado 

JORGE ELIECER ZAMUDIO TORRES (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la 

Cedula de Ciudadanía No. 18.001.254.  

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora DEISSY JOHANNA ENRIQUEZ SALAZAR al abogado ÁLVARO JOSÉ 

ESCOBAR LOZADA portador de la T.P. No. 148.850 del C.S. de la J., conforme a 

los términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-

00069, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicado No. 76001 31 05 011 2024 00071 00 

Demandante MÓNICA ÁLVAREZ VALENCIA 

Demandado ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

Tema: INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

AUTO No. 0994 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia instaurada por MÓNICA ÁLVAREZ VALENCIA, a 

través de apoderado judicial, contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con el lleno de 

los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso  

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por MÓNICA ÁLVAREZ VALENCIA 

identificada con c.c 31.994.231, contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A  

 

SEGUNDO: REQUERIR a PROTECCION S.A y COLPENSIONES para que, con la 

contestación de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia 

laboral de la demandante.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a PROTECCION S.A y a 

COLPENSIONES. Córrasele traslado de la demanda para el termino de diez (10) 

días hábiles, para que la conteste a través de apoderado judicial. 

 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora MÓNICA ÁLVAREZ VALENCIA a la abogada BLANCA INÉS PULGARIN 

DOMÍNGUEZ portadora de la T.P. No. 304.894 del C.S. de la J., conforme a los 

términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-

00077, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicado No. 76001 31 05 011 2024 00077 00 

Demandante LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMIREZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Tema: INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

AUTO No. 1053 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia instaurada por LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMIREZ     

, a través de apoderado judicial, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, la cual cumple con el lleno de los 

requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso  

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMIREZ 

identificado con c.c 31.999.491, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la 

contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando copia 

de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES y PROTECCION S.A., para que, con la 

contestación de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia 

laboral COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Lo anterior so 

pena de inadmitir la contestación y eventualmente se tenga por no contestada la 

demanda. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en  

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMIREZ a la abogada CLAUDIA INÉS VICTORIA 

LARA portadora de la T.P. 333.963 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
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    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-

00079, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 

trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicado No. 76001 31 05 011 2024 00079 00 

Demandante TORRES DE CORTES GILMA DORIS 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

Tema: PENSION DE VEJEZ 

 

AUTO No. 1057 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia instaurada por TORRES DE CORTES GILMA DORIS, 

a través de apoderado judicial, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple con el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso  

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por TORRES DE CORTES GILMA 

DORIS identificada con c.c 28.305.843, contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la 

contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando copia 

de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES, para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Lo anterior so pena de 

inadmitir la contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en  

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

 

SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora TORRES DE CORTES GILMA DORIS al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR 

LOZADA portador de la T.P. No. 148850 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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